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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 15 de marzo de 2023, de la Secretaría General del Agua de la 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de citación para 
notificación por comparecencia en actos de gestión de los tributos en materia 
de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE de 18.12.2003), habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Administración, se cita al interesado que se detalla a continuación, para que comparezca 
ante el Servicio de Gestión de Tributos del Agua de la Secretaría General del Agua 
en Sevilla. Edificio Administrativo Los Bermejales, Avda. de Grecia, s/n (1.ª planta), 
C.P.: 41012, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de practicar 
la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE). Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: CONPREOG-AG0099-2023/28.
Procedimiento de gestión tributaria: Control de presentación.
Obligado tributario: Entidad urbanística colaboradora Viña del Rey.
NIF obligado tributario: V18299024.
Concepto tributario: Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 

Comunidad Autónoma.
Acto notificado: Requerimiento modelo 762. Declaración anual 2020.
Plazo: Diez días hábiles (no se computarán ni sábados, ni domingos ni festivos), 

contados desde el día siguiente al de la recepción del escrito de requerimiento, 
para que proceda a justificar el cumplimiento de la obligación correspondiente 
(carta de pago del tributo) o, en su defecto, a la presentación de la declaración que 
resulte obligado. 

Sevilla, 15 de marzo de 2023.- El Secretario General, Ramiro Jesús Angulo Sánchez.


